
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: LILIANA VELASCO FAJARDO  

DEMANDADO:  BBVA COLOMBIA S.A. Y COLTEMPORA S.A. 

RADICADO No.:  110013105037-2019-00240-01  

TEMA:   CONTRATO REALIDAD- APELACIÓN  

    DEMANDADAS – CONFIRMA 

FECHA:   09 – 12 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR la sentencia proferida en primera 

instancia.    COSTAS esta instancia a cargo de las demandadas.    Fijar 

agencias en derecho en $2.000.000.        Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: JHON JAIRO GIL SANDOVAL  

DEMANDADA:   SOCIEDAD OBJETO ÚNICO  

CONCESIONARIA ESTE ES MI BUS S.A.S.  

RADICADO No.:  110013105020-2017-00778-01  

TEMA:    ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

FECHA:   09 – 12 -2021 

DECISION:  REVOCAR la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en ambas instancias a cargo de la demandada.     

Fijar agencias en derecho en $250.000. 
 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: CLARA JUDITH CRUZ PARRA 

DEMANDADO:   GINO FRANCESCO SURACE CLARK 

RADICACION:   110013105017-2018-00523-01  

TEMA:    HONORARIOS PROFESIONALES  

FECHA:   09– 12 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR la sentencia proferida en primera 

instancia.  SIN  COSTAS esta instancia.    Las de primera se confirman. 
 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: DANIEL MARTINEZ FRANCO  

DEMANDADDO: DORIS AMANDA GARZÓN ZAMORA 

RADICACION:   110013105-008-2019-00519-01  

TEMA:    HONORARIOS PROFESIONALES  

FECHA:   09 – 12 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR la sentencia proferida en primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.  Las  de primera se 

confirman. 
 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: LEONARDO PIESCHACÓN GUTIERREZ 

DEMANDADO:   RCN TELEVISIÓN S.A.  

RADICACIÓN:   110013105-018-2019-00542-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA  

TEMA:    TRABAJO IGUAL- IGUAL SALARIO 

FECHA:   09 – 12 -2021 

DECISION:  REVOCAR PARCIALMENTE la sentencia 

proferida en primera instancia.   CONFIRMAR el numeral primero de la 

sentencia apelada.  COSTAS en ambas instancias a cargo del 

demandante.     Fijar agencias en derecho en $908.526.         
 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: MARÍA MERCEDES SALAZAR PRADA 

DEMANDADO:   UGPP y OTROS  

RADICACION:   110013105-016-2020-00093-01  

TEMA:    APELACIÓN SENTENCIA - PENSIÓN DE  

    SOBREVIVIENTE – CONFIRMA. 

FECHA:   09 – 12 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  Las de primera se confirman. 
 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: JUVENAL FLÓREZ NIÑO 

DEMANDADO:   COMKASOL S.A.S.  

RADICADO No.:  110013105039-2019-00360-01  

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO- APELACIÓN DE  

    SENTENCIA CONFIRMA 

FECHA:   09 – 12 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR la sentencia proferida en primera 

instancia.    COSTAS  en esta instancia a cargo de la demandada.     Fijar 

la suma de $1.500.000   Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: ELVIRA AROS SEPÚLVEDA  

DEMANDADOS:  ASESORES EN DERECHO S.A.S. Y OTRAS 

RADICACION:   110013105023-2019-00173-01  

TEMA:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE- 

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES  

FECHA:   09 – 12 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR la sentencia proferida en primera 

instancia.     SIN COSTAS en esta instancia.   Las de primera se 

confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: CHRISTIAM ANDRÉS VILLAREAL OSORIO 

DEMANDADA:   FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN 

RADICADO No.:  110013105036-2016-00128-01  

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO- APELACIÓN  

DEMANDADA – MODIFICA 

FECHA:   09 –12 -2021 

DECISION:  MODIFICAR el numeral 1 del ordinal 2 de laa 

sentencia proferida en primera instancia.    SIN COSTAS esta instancia.        

Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: JORGE ORLANDO PERALTA FERNANDEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A., 

RADICACIÓN:   110013105-020-2020-00390-01  

ASUNTO:    APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

TEMA:   INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   09 – 12 -2021 

DECISION:  ADICIONAR al  numeral TERCERO  de la 

sentencia proferida en primera instancia.  CONFIRMAR en todo lo 

demás.    COSTAS en esta instancia a cargo de las demandadas.     Fijar 

agencias en derecho $908.526 a cada una.   Las de primera se confirman. 
 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: MARISOL TRIANA PERDOMO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN:   110013105-036-2019-00560-01 

ASUNTO:    APELACION Y CONSULTA SENTENCIA 

TEMA:   INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   09– 12 -2021 

DECISION:  ADICIONAR al numeral segundo de la sentencia 

proferida en primera instancia.  CONFIRMAR en lo demás.   COSTAS 

esta instancia a cargo de las demandadas.    Fijar como agencias en 

derecho $908.526 a cada una.    Las de primera se confirman. 
 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: GILBERTO FRANCO BARACALDO. 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   110013105-019-2019-00570-01  

ASUNTO:    APELACIÓN y CONSULTA SENTENCIA 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   09 – 12 -2021 

DECISION:  ADICIONAR al numeral tercero de la sentencia 

proferida en primera instancia.   CONFIRMAR en lo demás.    COSTAS 

en esta instancia a cargo  de las demandadas.  Fijar como agencias 

enderecho $908.526 a cada una.  Las  de primera se confirman. 
 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: MARIA ISABEL VALBUENA MORALES. 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN:   110013105-008-2019-00865-01  

ASUNTO:   APELACIÓN SENTENCIA  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   09 – 12 -2021 

DECISION:  ADICIONAR al numeral tercero de la sentencia 

proferida en primera instancia.   CONFIRMAR en todo lo demás.  

COSTAS  en esta instancia a cargo de las demandadas.     Fijar agencias 

en derecho en $908.526.      Las de primera se confirman.   
 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: VICTORIA EUGENIA ARIAS DUARTE. 

DEMANDADO:   COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y  

    PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN:  110013105-034-2020-00099-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   09 – 12 -2021 

DECISION:  ADICIONAR los NUMERALES SEGUNDO y 

TERCERO de  la sentencia proferida en primera instancia.   

ADICIONAR la sentencia de primer grado.  REVOCAR 

PARCIALMENTE el numeral sexto de la sentencia.  CONFIRMAAR en 

todo lo demás.   COSTAS en esta instancia a cargo de las demandadas.  

Fijar agencias en derecho en $908.526 a cada una. 
 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: BETY YOLANDA CRUZ AMAYA  

DEMANDADA:   COLPENSIONES y AFP PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO No.:  110013105035-2020-00470-01  

TEMA:    INEFICACIA DE TRASLADO – ADICIONA.  

FECHA:   09 – 12 -2021 

DECISION:  ADICIOANR el numeral segundo de la sentencia 

proferida en primera instancia.    CONFIRMAR en todo lo demás.   

COSTAS  en esta instancia a cargo de las demandadas.     Fijar agencias 

en derecho la suma de $908.526.   Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 16/12/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 16/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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